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SECCION DE AVISOS 
 

 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
DC 298/2023 
EDICTOS 

 

En los autos del amparo directo DC 298/2023, promovido por Geekit, sociedad anónima de capital 
variable,  contra  actos  de  la  Séptima  Sala  Civil  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Ciudad 
de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito dictó un acuerdo que a 
letra dice: 

“Ciudad de México, veintidós de junio de dos mil veintitrés. 
“...se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Item By Tradeco, sociedad 

anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico "El Sol de México”… 

…en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Item By Tradeco, sociedad 
anónima de capital variable, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará 
con el término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal 
Colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
y 181 de la Ley de Amparo...” 

 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Yazmín Giselle Osorio Lecona. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

(R.- 540505) 

 

En el juicio de amparo directo 108/2023, promovido por Edgar Galván Padilla contra el acto que reclama al 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la sentencia 

dictada el tres de julio de dos mil diecisiete, en el toca de apelación 192/2016, relacionado con la causa penal 

13/2016 del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, instruida por el 

hecho delictuoso de violación con modificativa agravante (complementación típica con punibilidad autónoma 

por la intervención de dos personas en su comisión), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar 

a tercera interesada Juana Guadalupe Munguía Babilonia, representante de la víctima (adolescente) L.E.M.B, 

en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio 

de este edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este Tribunal a hacer valer sus 

derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 

en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 
 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 03 de julio de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. Licenciada 

Angélica González Escalona. Rúbrica. 

 
 
 
 

 
(R.- 538934) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 123/2023, promovido por Josué Antonio de Jesús Chávez contra el acto que 

reclama al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 

sentencia dictada el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en el toca de apelación 838/2022, que confirmó 

el fallo condenatorio emitido el veintidós de noviembre de dos mil veintidós  en la causa penal 352/2022 del 

índice del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, instruida en su 

contra por el hecho delictuoso de robo con modificativa (agravante de haberse cometido con violencia), 

en agravio de  Rogelio Granada García y otro, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la 

instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberán 

presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir 

del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones se harán por lista. 
 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 04 de julio de 2023. 

Secretaria de Acuerdos. Licenciada 

Angélica González Escalona. Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 538935) 

 
En los autos del juicio de amparo directo 26/2023, promovido por el quejoso Rogelio Martínez Ramos, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 

la tercera interesada Elia García Jiménez, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 

apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 

notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 

de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

(R.- 539287) 

 
Terceros interesados: Gustavo Cárdenas Miranda y Edgar Gómez Hernández. 

En los autos del juicio de amparo 16/2023-I-A, promovido por el quejoso Gilberto Bahena Jiménez contra 

actos del Agente Investigador Titular de la Unidad Investigadora “D-1” Sin Detenido de la Fiscalía para 

la Investigación de los Delitos Cometidos por Servidores Públicos de la Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su 

emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 

el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su 
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conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 

amparo y, que cuentan con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos 

edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibidos que de no 

hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por 

medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 

Ciudad de México a 27 de julio de 2023. 

El Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 539958) 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.391/2023 promovido por Banco Actinver, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver como fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable 1401, 

contra la sentencia de doce de abril de dos mil veintitrés, dictada por la Segunda Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 366/2020/3, en proveído dictado en esta fecha, se 

ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Operadora Marentz, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, los cuales deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

de mayor circulación, por tres veces, de siete en siete días, quien cuenta con el plazo de treinta días, 

contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de junio de 2023. 

Secretario de Acuerdos. 

Armando Lozano Enciso. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 539657) 

 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO Hever Alberto Casarreal Hernández, en el amparo 233/2023, 
promovido por Eduardo Ríos López, contra actos de la PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN 
DE  SANCIONES  PENALES  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  JUSTICIA  DE  LA  CIUDAD  DE  MÉXICO; 
habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de veinticinco de julio de dos mil veintitrés, para el 
efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de 
treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para su 
traslado. 

 

Atentamente. 
Ciudad de México, 25 de julio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Ma. Angélica Hernández Sanchez 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 

 
(R.- 539960) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.23/2023 promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, división fiduciaria en su carácter de Fiduciario en el 

Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago Número F/262323, contra la sentencia de ocho 

de noviembre de dos mil veintidós, dictada por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, en el toca 828/19/2, en proveído dictado en esta fecha, se ordenó emplazar por medio de 

edictos  a  la  tercera  interesada  Plantecnica,  Sociedad  Anónima  de  Capital  Variable,  los  cuales  deben 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, por tres 

veces, de siete en siete días, quien cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la última 

publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a 

deducir sus derechos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 19 de junio de 2023. 

Secretario de Acuerdos. 

Armando Lozano Enciso. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
Diario Oficial 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 540041) 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veinte de julio de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 619/2023-V-B, promovido por María de 
Lourdes Guillen García, por propio derecho; se ordenó emplazar a la moral tercero interesada Administración 
Soriana sociedad anónima de capital variable para que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le correspondan en el sumario citado, en el que se señaló como acto reclamado el acuerdo de 
fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés dictado en el expediente laboral 1033/2021, del índice del 1. 
Primer Tribunal Laboral de la Región Judicial de Tlalnepantla del Poder Judicial del Estado de México y, 
consecuentemente todo lo actuado en el aludido juicio; y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 8, 14, 16, 17 y 19. Se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las nueve horas con cuarenta minutos del veintidós de agosto de dos mil veintitrés, la cual se diferirá 
hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir 
de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 

El Secretario. Joshua 
Ariel Díaz Dávila. Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 

 
 
 
(R.- 540088) 

 

Grupo  Amaral,  Administrador  de  Cartera,  Sociedad  Anónima  Promotora  de  Inversión  de  Capital 
Variable.(Parte tercero Interesada). 

El quejoso Iván Ordoñez Gijón, promovió demanda de amparo, señalando como autoridades responsables 
al Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, a la Jefa de la Oficina Central de Oficiales Notificadores 
y Ministros Ejecutores del Distrito Judicial Bravos, al Oficial Notificador y Ministro Ejecutor adscrito a la Oficina 
Central de Oficiales Notificadores y Ministros Ejecutores del Distrito Judicial Bravos y al Registrador Público 
de la Propiedad del Distrito Bravos, todos con sede en esta ciudad, de quienes reclamó todo lo actuado dentro 
del Juicio Especial Hipotecario 1060/2012, del índice del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos; demanda que se admitió a trámite el cinco de diciembre de dos mil veintidós y se registró con el 
número  de  juicio  de  amparo  1136/2022-VI.  En  dicho  asunto  Grupo  Amaral,  Administrador  de  Cartera, 
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Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, tiene el carácter de tercero interesado, quien 
no pudo ser emplazada de forma ordinaria, por lo cual se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales 
deberán publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república; asimismo, se fija en la puerta de este Juzgado una copia 
íntegra de este edicto durante todo el tiempo del emplazamiento, de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se hace saber al 
tercero interesado, que deberá apersonarse en este juzgado, dentro del término de treinta días contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido de que en caso de no presentarse, las ulteriores 
notificaciones de índole personal, se le practicaran por medio de lista, de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la mencionada Ley de Amparo; de igual forma se le hace saber que la audiencia constitucional 
está señalada para las nueve horas del cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

 

Ciudad Juárez, Chihuahua, 16 de junio 2023 
La Jueza Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez 

Lic. Claudia López López 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

(R.- 540621) 

 

AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CUIDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: JORGE PEREZ OLVERA. 
En los autos del juicio de amparo 409/2023-IV promovido por Alejandro Ensastiga Rincón, por propio 

derecho contra actos del Juez Quincuagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otra, en auto de veintiséis de abril de dos mil veintitrés, se admitió y en proveído de cuatro 
de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibido que para el caso de no hacerlo, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este 
juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2023 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Yuriko de los Santos Alvarez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

(R.- 540089) 

 

AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

MORAL TERCERA INTERESADA: (1) NAIN SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 982/2021-II, promovido por Héctor González Cruz y María del Rosario 

González Juárez de González, por su propio derecho, contra actos de la (1) Juez Noveno de lo Civil de 
Proceso Escrito y (2) Actuario adscrito, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en auto de diez de diciembre de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo, en tres de julio 
de dos mil veintitrés, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el 
local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos que 
para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se fije en 
este juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 03 de julio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 540094) 
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Estados Unidos Mexicanos 

 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 33/2023, promovido por la quejosa Mónica Parra Navares, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio al 

tercero interesado Junior Ascencio Ochoa Castañeda, quien deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 

juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 

notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 

de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a once de julio de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTOS A: 

(R.- 540242) 

 

Tercero Interesado 

Roberto Antonio de Lira Hurtado. 

En el amparo directo 337/2023 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Chubb Fianzas Monterrey Aseguradora de Caución, sociedad anónima, contra actos 

de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco y Juzgado Tercero de lo Mercantil en 

el Estado de Jalisco, en el que se reclama la sentencia de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, dictada 

en el toca de apelación 440/2018; se ordenó correrles traslado con copia de la demanda de amparo, por 

edictos, para que comparezca en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; 

se le apercibe que de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos, por sí o por conducto 

de su apoderado o representante legal, las notificaciones, aun las de/carácter personal, se les harán por lista 

de acuerdos. 
 

Zapopan, Jalisco, diez de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 9o. de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

EDICTOS 

 
 
 

 
(R.- 540293) 

 

Tercero interesado: 

Rubén Garduño Correa 

Por medio del presente se le hace saber que Jonathan Alfonso Jaime Licano, promovió ante este Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua, el juicio de amparo 1026/2022-3, contra el acto reclamado de 

las autoridades responsables Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Chihuahua, consistente en el desechamiento de plano de la solicitud de traslación del tipo, por lo que este 

Juzgado de Distrito consideró que les asiste el carácter de tercero interesados en el presente juicio de 

amparo, y para el desahogo de la audiencia constitucional se fijaron las nueve horas con treinta minutos del 

veintidós de agosto de dos mil veintitrés. En razón de que se ignora su domicilio, por auto de dos de agosto de 
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dos mil veintitrés, se les manda emplazar por medio de este EDICTO que se publicará por tres veces, de siete 

en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la 

República, fijándose además en la puerta de este juzgado, una copia del presente, por todo el tiempo del 

emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado a hacer valer sus 

derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, 

en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 

estrados de este Juzgado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley 

de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 

Amparo, por disposición expresa de su ordinal 2°. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, dos de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario encargado del Despacho del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Hugo Armando Mantilla Morales 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

(R.- 540934) 

 
En los autos del juicio de amparo número D.C. 168/2023 promovido por PROMOTORA DE LOCALES 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la 

Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a 

la tercera interesada HERRERA VALDEZ CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, a quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para 

que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran 

por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2023. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez EDICTO. 

 
 
 
 
 

 
(R.- 540421) 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: César García Rosales. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a catorce de julio de dos mil veintitrés. 

En los autos del juicio de amparo 60/2023-VII, promovido por Inmobiliaria Presa Escondida, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Emigdio Arcos Rosales, contra actos de la 

Sala Unitaria Civil de Tlalnepantla, Estado de México, se hace del conocimiento al tercero interesado César 
García Rosales, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al 

presente juicio dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, o bien, en algún Municipio donde se ejerce jurisdicción, apercibido que de no hacerlo, sin 

ulterior acuerdo las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en 

la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Jesús Facio Rodríguez. 

Rúbrica. 

 
 
 

 
(R.- 540462) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

D.C. 70/2023 

Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 

Se notifica a:  
• Delia Soria Luna 

En los autos del cuaderno de amparo directo 70/2023, promovido por Marlene Susana Cortez Malpica, 

contra la sentencia de diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, pronunciada por la Tercera Sala Familiar 

del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los tocas 840/2020 y 841/2020, se ordenó 

emplazarla por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, 

la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, a fin de que acuda ante esta autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días 

en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las 

copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, catorce de julio de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Michelle Morales Hernández. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 1037/2021-7 

EDICTOS. 

(R.- 540557) 

 
En los autos del juicio de amparo 1037/2021-7, promovido por Brenda Rodríguez Sapiens contra actos de 

la Segunda Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia en la 

Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesado Elena López Granados, con apoyo 

en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en 

este Juzgado copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un plazo de 30 días 

contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 

domicilio para recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2023. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 

(R.- 540604) 

 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-261/2023, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Nutrisa, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra los 

actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de 

desconocerse el domicilio cierto y actual del tercero interesado Juan Cesar Rojas Tapia, en este juicio de 

amparo, se ha ordenado por auto de cuatro de agosto de dos mil veintitrés, emplazarlo a juicio por medio de 

Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 

Federación, así como en el periódico de "El Sol de México", ello en atención a lo dispuesto en el artículo 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 

queda a disposición de dicho tercero interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que 

cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos 

si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 

apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista 

de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, siete de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 

EDICTO: 

(R.- 540989) 

 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 901/2023, 

promovido por Guadalupe Viviana Cardeñas Sánchez, se ordena emplazar a los tercero interesados J.E.R.N., 

Y.E.R.N., D.G.M.C., M.I.R. de la G.M., C.M.M.E. y E.A.S.P., haciéndosele saber que cuentan con TREINTA 

DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a 

defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de 

no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que la quejosa 

promovió demanda de amparo contra la sentencia de dos de septiembre de dos mil dieciséis, dictada por la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca 01/15-2016/1026. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de julio de 2023. Secretario 

de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. Lic. Jose 

de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 

 
(R.- 540622) 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec 
 

C. JAVIER GARCÍA PÉREZ. 
En los autos del juicio de amparo número 1384/2022, promovido por Ponciano Martínez García, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, y otra 
autoridad, en el que se reclama la resolución de nueve de noviembre de dos mil veintidós, en la causa penal 
9/2019, mediante la cual se dictó auto de formal prisión; se dictó acuerdo para emplazar a juicio al tercero 
interesado JAVIER GARCÍA PÉREZ, por medio del presente edicto, para que se apersonen en él, en el 
entendido de que deben presentarse en las instalaciones del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 
ubicado en Privada de Aldama número ciento seis, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, código postal 71256, 
dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto y señale domicilio para oír y recibir notificaciones personales en esta localidad o en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán por lista, de conformidad con la fracción II, del artículo 27, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición del citado tercero interesado, en la Actuaría de este Juzgado Federal, copia simple 
de la demanda de amparo y escrito aclaratorio que motivó el presente juicio y auto de admisión. 

 

Atentamente. 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 25 de julio de 2023. 

Secretario Proyectista del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Ivan Humberto Pantoja Arredondo 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 540625) 



246 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de agosto de 2023 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Tercero Interesado Refugio Ernesto Sánchez Pizaña; por este medio se le comunica que Jesús Rigoberto 
Chávez Gutiérrez, promovió demanda contra actos del Juez de Primera Instancia Mixto del Decimoprimer 
Distrito Judicial en el Estado, con sede en San Fernando, Tamaulipas, consistentes en la omisión de 
desahogar las pruebas solicitadas dentro de la causa penal 65/2015, la cual se registró con el número 
de amparo 263/2023-VI; asimismo se ordenó su emplazamiento al mismo y deberá comparecer si así le 
conviniere, ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Av. Pedro Cárdenas y Longoria, núm. 2015, 4° nivel, 
Fracc. Victoria, C.P. 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación  y  en  uno  de  los  periódicos  de  mayor  circulación  en  la  república  mexicana;  asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este órgano, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

 

H. Matamoros, Tamaulipas, 21 de julio de 2023. 
El Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
en el estado de Tamaulipas, encargado del despacho por vacaciones del titular, 

en términos del artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Licenciado Edgar Ulises González González. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

 
 
 
 
 
 
(R.- 540627) 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A HERIBERTO LUCAS FRANCISCO Y MISAEL CARBALLIDO PEDRO 

 
En el juicio de amparo 132/2022, promovido por SOFÍA DE ROBINA CASTRO, en su carácter de 

Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos de la Dirección General del Instituto 

Federal de la Defensoría Pública a favor de CHRISTIAN ESPINOZA SALAS, se señaló a Heriberto Lucas 

Francisco Y Misael Carballido Pedro, como terceros interesados, desconociéndose su domicilio; en 

cumplimiento al auto de esta fecha, de conformidad con los artículos 27 fracción III inciso c) de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó su emplazamiento por edictos; el acto 

reclamado  es  a)  La  omisión  de  asegurar  que  Christian  Espinoza  Salas  cuente  con  asistencia  jurídica 

adecuada en la investigación de los actos de tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes que 

sufrió y b) La determinación de no ejercicio de la acción penal de la carpeta de investigación 

FED/NL/SHGO/00002550/2019; se fijaron las doce horas con treinta minutos del dos de agosto del año en 

curso, para la audiencia constitucional; tiene treinta días hábiles, a partir de la última publicación, para acudir 

al Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 10 de julio de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Esther Alicia Nieto Luna. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-687/2022 

“EDICTOS” 

(R.- 540914) 

 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo DC-687/2022 promovido por Aurora Castro Ayala, en contra del acto 

emitido por la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de 

desconocerse el domicilio del tercero interesado Rafael Ordóñez en este juicio de garantías, se ha ordenado 

por auto de siete de agosto de dos mil veintitrés, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, que se publicarán 

por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de “El Sol de 

México”, en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
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aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero interesado en la 

Secretaría  de  este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del  Primer Circuito, copia simple de la 

demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se 

computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 

ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, así como por estrados de este 

Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 14 de agosto de 2023. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

(R.- 540996) 

 

En el juicio de amparo directo 49/2023, promovido por Juan De Dios Tapia Guzmán, contra la resolución 

dictada el cuatro de julio de dos mil diecinueve, por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 

Tlalnepantla, Estado de México, en el toca de apelación 595/2018; se emitió un acuerdo para hacer saber a 

los terceros interesados Víctor Hugo Menchaca Molinero, María del Rosario Ramírez Chávez, Jonathan 

Bustos Anica y Emma Reyes Vázquez, que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este Órgano 

Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código 

postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro 

del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista 

que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 

Toluca, Estado de México, 2 de agosto de 2023. 

Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 540928) 

 

 

Nezahualcóyotl, Estado de México a veintiuno de julio mayo de dos mil veintitrés, en los autos del juicio de 

amparo 1091/2022, promovido por Emilio Álvaro Martínez Linarte, contra actos del Juez de Control del Distrito 

Judicial de Chalco en el Estado de México, se ordena emplazar como terceros interesados a Luis Alejandro 

Jaramillo  Santiago  y  Fidencio  Lara  Oliver,  mediante  edictos,  para  que  comparezcan  a  deducir  sus 

derechos, en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 

publicación. 
 

 

Atentamente. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl. 

Lic. Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 540997) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

 
“Ciudad Victoria, Tamaulipas, a cinco de julio de dos mil veintitrés. 

En estricto apego a los fines del juicio de amparo 196/2022, así como a la garantía de acceso a la justicia, 

consagrada en el citado precepto constitucional, se procede a ordenar la publicación de los edictos a costa del 

Consejo de la Judicatura Federal, pues  conviene precisar que la orden que dichos edictos sean a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal, se debe a que en el presente juicio la quejosa es de escasos recursos. 

Por lo tanto, conforme al artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, se establece, que 

cuando se trata de "personas de escasos recursos" a juicio del órgano jurisdiccional, ordenará la publicación 

correspondiente sin costo para el quejoso. 

Al efecto, se señalan como fechas para la publicación de los edictos las siguientes: 

 Siete de agosto de dos mil veintitrés; 

 Dieciséis de agosto de dos mil veintitrés; y, 

 Veinticinco de agosto de dos mil veintitrés. 

Infórmese  que  se  encuentra  señaladas  las  DIEZ  HORAS  DEL  ONCE  DE  JULIO  DE  DOS  MIL 

VEINTITRÉS, para el verificativo de la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 

Así lo acuerda y firma Rosa María Cortés Torres, Titular del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Tamaulipas, ante Julieta Elena Martínez Trejo Secretaria que autoriza y da fe.” 

 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 05 de julio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Julieta Elena Martínez Trejo 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 539491) 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Javier Gómez Aguilera. 

En los autos del juicio de amparo número 340/2023-V promovido por Adriana Gabriela de la Peña 

Magaña por su propio derecho en contra de los actos que reclama del Juez y Actuario adscritos al 

Juzgado Septuagésimo Segundo de lo Civil de Proceso Escrito del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, se hace del conocimiento que por auto de veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se admitió 

dicho juicio de amparo en relación a los actos reclamados consistentes en: El emplazamiento realizado en el 

juicio especial hipotecario 247/2021 y todo lo actuado en el procedimiento en el juicio de origen. Una vez 

agotada la investigación del domicilio del tercero interesado Javier Gómez Aguilera, mediante proveído de 

veintisiete de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Javier Gómez 

Aguilera, haciéndole saber que tiene el termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación para comparecer al presente juicio, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 

notificaciones por medio de la lista de notificación que se fijen en los estrados de este Juzgado, las 

que contendrán en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, conforme lo preceptuado en el 

referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo . …”. 

 
Atentamente. 

México, Ciudad de México. a 04 de agosto de 2023. 

Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edna Berenice Armendariz Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 541040) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO 
 

 
Juicio amparo indirecto 1113/2022. 

Guadalupe Alvarado Muñoz, Olivia Romero Díaz, Ana Laura Arellano Milán, Ana Laura Arellano Millán, 

Ana María Isabel Bautista, Rolando Hernández Herrera, Jesús Eduardo Pérez Miranda, 

Eva López Pastrana y José Trejo Hernández. 

“Cumplimiento auto treinta junio dos mil veintitrés, dictado Juez Segundo de Distrito Estado de Guerrero, 

juicio amparo 1113/2022 promovido José Antonio Lázaro Vargas y Rodolfo Villanueva Romero, contra actos 

Juez Control y Enjuiciamiento Penal en Acapulco, Guerrero y Jurisdicción y Competencia Distrito Judicial 

Tabares,  consistentes  en  auto  de  vinculación  proceso  de  siete  de  noviembre  de  dos  mil  veintidós, 

dictado carpeta judicial C-69/2017, se hace conocimiento que resulta carácter terceros interesados Guadalupe 

Alvarado Muñoz, hermano de víctima directa Abel Alvarado Muñoz; Olivia Romero Díaz, madre víctima 

directa Francisco Guevara Viveros; Ana Laura Arellano Milán o Ana Laura Arellano Millán, Ana María Isabel 

Bautista y Rolando Hernández Herrera esposa, madre y padre de víctima directa Miguel Ángel Hernández 

Bautista;   Jesús   Eduardo   Pérez   Miranda,   primo   víctima   directa   José   Isidro   Pérez   González; 

Eva López Pastrana tía víctima directa Cesáreo López Encarnación o Cesar López Encarnación y José Trejo 

Hernández, propio derecho; en términos artículo 5°, fracción III, inciso a) ley amparo y 315 Código Federal de 

Procedimientos  Civiles,  por  auto  treinta  junio  dos  mil  veintitrés,  mandó  emplazar  por  edicto,  para  que, 

si intereses conviene se apersonen al juicio amparo 1113/2022, ante este Juzgado Federal, en Boulevard de 

las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas Marqués, código postal 39890, 

Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro término treinta días, contados a partir siguiente a última 

publicación del presente edicto; apercibidos que no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún 

carácter personal surtirán efectos por lista que fijará y publicará en local este órgano jurisdiccional y portal 

internet del Poder Judicial Federación, términos artículo 29 Ley de Amparo; en inteligencia que este juzgado 

ha señalado doce horas del veintinueve septiembre dos mil veintitrés, celebración audiencia constitucional. 

Quedando disposición de terceros interesados, en este juzgado, copia demanda amparo, auto admisorio. 

Para publicación tres veces de siete en siete días (naturales) Diario Oficial Federación y periódico mayor 

circulación república mexicana, se expide la presente en Acapulco Juárez, Guerrero, a treinta junio dos mil 

veintitrés. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Sergio Pita Romero. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

Juzgado Penal de Oralidad 

Región 3 

EDICTO. 

 
 
 
 
(R.- 540618) 

 

 

Por este medio, publíquese por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de esta Entidad 

federativa y en un periódico de circulación nacional, que fueron señaladas  las 14:00 horas, del día 29 de 

agosto del año 2023, MEDIANTE EL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA EN TIEMPO REAL; por lo que 

los intervinientes deberán unirse desde sus propios dispositivos electrónicos mediante el ingreso a la liga: 
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comunicarse a los números telefónicos 461 616 7647, 461 616 6994 y 461 616 7376, a fin de que tenga 

verificativo la audiencia prevista en el artículo 258 del Código Nacional del Procedimientos Penales, respecto 

del recurso  de impugnación interpuesto por la Licenciada Erika Jennifer Vázquez Sánchez, contra la 

determinación de NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL de fecha 30 de noviembre del año 2022, del índice 

de la Agencia del Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Común número 8, de Celaya, Guanajuato, 

dentro de la carpeta de investigación número 131354/2022; el cual se radicó bajo el número de cuadernillo 

Z0622-126,  lo  anterior  a  efecto  de  citar  al  investigado  Cesar  Eduardo  Valencia  Muñiz  para  que 

comparezca a hacer valer sus derechos jurídicos sobre el mismo . Y con el apercibimiento que, en caso de 

que no acuda se llevará a cabo la audiencia aun sin su presencia. Haciéndole saber que por lo que hace al 

escrito presentado por la Licenciada Erika Jennifer Vázquez Sánchez y anexos se encuentran a su 

disposición en el área de atención al público de este Juzgado de Oralidad Penal ubicado en calle Nochebuena 

número 301, predio rústico la Soledad, colonia Las Flores, Celaya, Guanajuato. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atención. 
 
 

Atentamente. 
 

Celaya, Guanajuato, a 19 de julio del año 2023. 
 

Encargada de Sala en funciones de Jefa de Unidad de Causa y Gestión del Juzgado de 

Oralidad Penal de la Tercera Región en el Estado de Guanajuato, sede Celaya. 

Licenciada Joanna Berenice Jordán Zavala. 

Rúbrica. 
 
 

AVISO AL PÚBLICO 

 

(R.- 541005) 

 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

  Versión  electrónica  del  documento  a  publicar,  en  formato  Word,  contenida  en  un  solo  archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 
 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Subcomité de Bienes Muebles de la I Región Militar 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SDN-IRM-LP-01/2023 

 
En el procedimiento se considera la venta de un lote con 27 partidas de caballos con un valor de 

$ 440,530.00, un lote de 4 unidades rodantes con el valor de $38,800.00, un lote de 70,000 kg de 

desecho de vestuario con un valor de $31,500.00 y un lote de desecho ferroso vehicular con un valor 

de $117,123.00, ubicados en Diferentes organismos jurisdiccionadas a la I Rg. Mil., considerándose la venta 

de bases el 25 de agosto al 8 de septiembre del 2023 en días hábiles, de 0900 a las 1300 horas con un 

costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más el I.V.A. (16%). Asimismo, la adquisición de bases se 

realizará en la J.R.Ss.A. e I. de la I Rg. Mil., ubicada en Av. Conscripto Pta. 2, Campo Mil. No. 1-A, Cd. Méx.; 

la junta de aclaraciones se realizará a las 1100 hs. el día 8 de septiembre del 2023, en las instalaciones de 

la sala de juntas del 1/er. B.I.C. y E.M.I.C., ubicado en Av. Conscripto, Puerta 2, interior del Campo Mil. No. 

1-A, “Gral. Div. Alvaro Obregón”, Cd. Méx. y el fallo se llevará a cabo en el mismo auditorio el 12 de 

septiembre del 2023 a las 1200 hs. 

 
Sufragio Efectivo. No. Reelección. 

Campo Mil. No. 1-A “Gral. Div. Álvaro Obregón”, Cd. Méx, a 25 de agosto del 2023. 

El Suplente del Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la I Región Militar 

El Cor. I.C.I., Edgar Mendoza García. 

Rúbrica. 
 

 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos Dirección 

General de Substanciación “A” Expediente 

No. DGSUB"A"/A.2/205/05/2023 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 541006) 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB"A"/A.2/205/05/2023, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala 

como presunto responsable al C. JORGE LEÓN WOLPERT KURI, por la probable falta administrativa 

consistente en Desvío de Recursos Públicos; con fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó 

emplazar al presunto responsable por edictos a dicho procedimiento, por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto  en  el  artículo  315  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria  en 

términos del artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es 

supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de conformidad con su diverso 118; se le 

cita para que comparezca personalmente a la Audiencia Inicial, que se celebrará en las oficinas que ocupa la 

Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la 

Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 

Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, el día VEINTISÉIS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS, para que rinda su 

declaración  por  escrito  o  verbalmente  y  ofrezca  las  pruebas  que  estime  necesarias  para  su  defensa; 

asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse culpable, así 

como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no 

contar con un defensor, en caso de solicitarlo, le será nombrado uno de oficio. Poniéndosele a su disposición 

las copias de traslado y a la vista para su consulta, además de que podrá acudir a consultar las constancias 
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que integran el Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes 

señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de  aplicación  supletoria  a  la  materia, se le hace  saber  que  deberá  señalar  domicilio  para  oír  y recibir 

notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no 

hacerlo, las notificaciones que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se 

llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados de la Dirección General de Substanciación 

“A”, que se identifican en la vitrina señalada con el número 4, ubicada en la entrada del Anexo del Edificio “B” 

del inmueble anteriormente descrito. Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil veintitrés, el 

Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la 

Federación.- Rúbrica. 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB“A”/A.1/231/06/2023 y DGSUB“A”/A.1/279/07/2023 

(R.- 540851) 

 

EMMANUEL GÓMEZ MIRANDA y RAÚL FRANCISCO SERRANO CASTRO, en el Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/231/06/2023 y RAÚL ADRIÁN CALDERÓN JORDÁN, en el 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa DGSUB“A”/A.1/279/07/2023; iniciados en su contra por la 
Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en los que se les señala 
como presuntos responsables, al C. Emmanuel Gómez Miranda, en su carácter Supervisor de obra en el 
contrato número ISIFE-LPE-FAMS-TEC-176-2016, por la probable falta administrativa consistente en: desvió 
de recursos públicos; al C. Raúl Francisco Serrano Castro, en su carácter de contratista en la obra número 
ISIFE-LPE-FAMS-UDEO-086-2016, por la probable falta administrativa consistente en: utilización de 
información falsa y al C. Raúl Adrián Calderón Jordán, en su carácter de Tesorero Municipal de La Paz, Baja 
California Sur, por la probable falta administrativa consistente en: abuso de funciones; con fechas diecisiete, 
treinta y uno de julio y tres de agosto de dos mil veintitrés, se dictaron los acuerdos mediante los cuales se 
ordenó emplazarlos a dichos procedimientos por medio de edictos, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se les cita para que comparezcan 
personalmente a la audiencia inicial en las fechas y horarios siguientes: 

 

Presunto responsable Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa 

Fecha de 
audiencia 

Hora 

EMMANUEL GÓMEZ MIRANDA DGSUB“A”/A.1/231/06/2023 17 de octubre 
de 2023 

10:30 
RAÚL FRANCISCO SERRANO 
CASTRO 

DGSUB“A”/A.1/231/06/2023 11:00 

RAÚL ADRIÁN CALDERÓN JORDÁN DGSUB“A”/A.1/279/07/2023 11:30 
 

Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del 
edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o 
verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo, se les informa el 
derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a 
defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un 
defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su disposición las copias certificadas del Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, del Acuerdo por el que se admite y de las constancias de los 
Expedientes de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupan, en días hábiles y dentro del horario 
comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, se les hace 
saber que en su audiencia inicial deben señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará 
en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no 
comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por 
rotulón, que también se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrá, en 
síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 
(R.- 540418) 
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Gobierno del Estado de México 

Edoméx Decisiones Firmes, Resultados Fuertes Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México Dirección 

General de Construcción de Obra Pública 

Oficio: 22400104L/1119BIS/2023 

Contrato: OP-16-0049 

Procedimiento Administrativo: Inicio de Rescisión de Contrato 

Contratista: Arma Odisea Constructora, S.A. de C.V. 

“2023, Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México.” 

ASUNTO: GARANTIA DE AUDIENCIA 

 
ARMA ODISEA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

ENRIQUE TREVIÑO BOLADO 

Y/O QUIÉN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 19 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México;10 fracciones XIV y XVI; 15 fracción XVIII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 61, 62 y 

63 de la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 155, 157 y 158 de su Reglamento, y 

una vez agotados los medios necesarios para ubicar el domicilio de la contratista que representa para lograr 

su emplazamiento, sin que se tenga conocimiento del mismo, a efecto de desahogar su GARANTÍA DE 

AUDIENCIA, en relación al inicio del procedimiento de rescisión del contrato de obra pública a precios 

unitarios y tiempo determinado número OP-16-0049 cuyo objeto fue la “CONSTRUCCIÓN DE UNA 

BIBLIOTECA DIGITAL EN EL MUNICIPIO DE MEXICALTZINGO (OBRA NUEVA) MEXICALTZINGO, 

CABECERA MUNICIPAL”, que celebró con la entonces Secretaria de Infraestructura hoy Secretaria de 

Desarrollo Urbano y Obra, a la cual se le asignó un monto de $3,996,255.89 (TRES MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 89/100 M.N.) con 

I.V.A. y un anticipo del 30% del monto total del contrato, por un monto de $1,198.876.77 (UN MILLÓN 

CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 89/100 M.N.) I.V.A. incluido, 

con un plazo de ejecución de los trabajos, con fecha de inicio del 25 de julio de 2016 al 31 de diciembre de 

2016, mismos que iniciaron el 21 de octubre de 2015 por el pago tardío del anticipo, asimismo las partes 

celebraron convenio modificatorio CM-01-030/17 el 21 de octubre de 2015, señalándose como nueva fecha de 

inicio el 13 de enero de 2017 al 21 de junio de 2017, desprendiéndose que existe un saldo pendiente por 

amortizar por la cantidad de $1,011,694.87 (UN MILLÓN ONCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS 87/100 M.N) IVA incluido. En cumplimiento a lo establecido en los artículos 61 fracciones I y II; y 62 

fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 154, 155,157 fracciones II, 

III, IV y XII, y 158 de su Reglamento se le hace de su conocimiento que los motivos que determinaron el inicio 

del procedimiento, de la revisión realizada a los autos que integran el expediente administrativo formado con 

motivo del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número OP-16-0049, se advierte 

que la contratista no ha presentado documental alguna tendiente a comprobar la amortización del anticipo que 

le fue entregado, consecuentemente se establece que existe un incumplimiento de LA CONTRATISTA a lo 

establecido en las cláusulas PRIMERA “Objeto del Contrato”, TERCERA “Anticipos”, SEXTA “Plazo de 

ejecución”, SÉPTIMA  incisos J y W” y en virtud que la contratista interrumpió la ejecución de los trabajos, 

actualizándose así las causales de rescisión establecidas en las fracciones II, III, IV y XII del artículo 157 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. El presente CITATORIO A 

GARANTIA DE AUDIENCIA. Tiene su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el primero que consagran la garantía de audiencia, que consiste en otorgar a los 

gobernados la oportunidad de defenderse previamente a la emisión de un acto privativo de la libertad, 

propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto obliga a las autoridades a observar las formalidades 

esenciales del procedimiento, para garantizar una adecuada y oportuna defensa al gobernado, previa a la 

emisión del acto privativo; y el segundo que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento; 1, 3, 4 y 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y 61 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, donde se 

establece que para los casos de rescisión de contrato, el contratante deberá otorgar a la contratista un término 

de quince días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 

pertinentes. Solicito a usted sirva comparecer en la oficina que ocupa la Dirección General de Construcción de 
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Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México, sita en el 

inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 primer piso, Esq. José Vicente Villada, Col. La Merced, Toluca, 

Estado de México, C.P. 50080; a las 14:00 (catorce horas) del día 13 (trece) de septiembre del año 2023 (dos 

mil  veintitrés).  No  omito  hacer  de  su  conocimiento  que,  durante  el  desahogo  de  su  GARANTÍA  DE 

AUDIENCIA, tiene derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de su 

representante o apoderado legal; debiendo exhibir en original y copia, al momento de la diligencia el 

documento que acredite la personalidad con la que se ostente, así como una identificación oficial vigente con 

fotografía. De igual manera, se le hace saber, de que, para el caso de no comparecer en la fecha, hora y lugar 

señalados, se tendrá por satisfecha su garantía de audiencia y por precluido su derecho para ofrecer pruebas 

y alegar lo que a sus intereses y derecho convenga, emitiéndose la resolución que en derecho corresponda; lo 

anterior de conformidad en lo dispuesto en el artículo 61 fracciones I y II de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, y de igual forma se precisa que podrá desahogar su garantía de 

audiencia mediante escrito, dentro del plazo de quince días, contados a partir, del día siguiente hábil al en que 

cause efectos la notificación del presente ocurso.  Finalmente, me permito hacer de su conocimiento, que el 

expediente citado al rubro se encuentra a su disposición, en la oficina que ocupa la Dirección General de 

Construcción de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de 

México, sita en el inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 planta baja, esq. José Vicente Villada, col. La 

Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 50080, para su consulta, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de 

lunes a viernes, y las subsecuentes notificaciones se harán en las oficinas de la Dirección General conforme a 

los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 27 de junio de 2023. 

Director General de Construcción de Obra Pública 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública 

Mtro. Carlos Alexis Aguilar Arévalo Rúbrica. 

 
Comisión Federal de Electricidad 

Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución Norte 

CONVOCATORIA LICITACIÓN PÚBLICA 

No. LPDNTE-0123 

 
 
 
 
 
 

 
(R.- 540784) 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de la EPS CFE Distribución Norte, en cumplimiento con el 

artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y con las Políticas que Regulan la Disposición y 

Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas Productivas 

Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales a participar el día 11 

de septiembre 2023, en la Licitación Pública No. LPDNTE-0123 para la venta de los bienes muebles no 

útiles, que a continuación se indican: 

 

Lote 

Núm. 
Descripción, cantidad aproximada y unidad de medida 

de los bienes muebles no útiles 
Valor mínimo para 

venta $ (sin IVA) 
Depósito en 

garantía $ 
1 al 8 222,525.78 kilogramos – 280 piezas de diversos bienes 

muebles no útiles correspondientes a: , conductores 

eléctricos de cobre con forro de plástico diversos tipos y 

calibres; Cable Aluminio (ACSR); Cable Aluminio con 

Forro; Desecho Ferroso de Segunda; Desecho Ferroso 

Vehicular; Medidores de Energía Eléctrica; 

Transformadores de Distribución y Potencia sin Aceite; 

Cobre Desnudo; Aisladores de Porcelana, Artículos de 

Porcelana con Herraje; Aluminio; Cable de Cobre y Forro 

de Plástico; Cuchilla corta circuito; Llanta Segmentada y/o 

No Renovable; Madera Creosotada; Madera de Empaque; 

Plástico; Postes de Madera y Concreto; Transformadores 

de Corriente y Potencia. 

$4,034,583.90 $403,458.39 
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Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en (Anexo No. 1) y los 

domicilios en (Anexo No. 2) de las bases de la Licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las 

bases de la Licitación del 25 de agosto al 07 de septiembre de 2023 en días hábiles, consultando la página 

electrónica de CFE, https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx, y realizando el 

pago de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria 

en la cuenta CLABE 012060001102727522 o Convenio CIE: 1436201 de BBVA, a nombre de CFE 

Distribución, solicitando al teléfono 8717 -29 – 18 – 00, ext. 10362 referencia bancaria para realizar su 

pago, en horario de 09:00 a 14:00 horas; y una vez efectuado el pago enviar copia clara del comprobante 

de pago a la oficina de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico alberto.ayala@cfe.mx, con copia 

a sergio.rios@cfe.mx, y mabel.ramirez@cfe.mx, agregando al mismo los datos del comprador 

correspondientes a: nombre, domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del interesado, folio de comprador 

de CFE (en su caso), anexando copia de Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, con fecha de 

expedición actual, y copia de Identificación Oficial vigente (Credencial INE o Pasaporte), confirmando su 

recepción al teléfono 871 7 29 18 00, ext. 10362, en horario de 09:00 a 14:00 horas o acudir a las oficinas del 

Departamento de Abastecimientos con dirección en Blvd. Miguel Alemán No. 110, Parque Industrial Carlos A. 

Herrera Araluce, C.P. 35070, Gómez Palacio, Durango, en horario de 09:00 a 14:00 horas, y presentar la 

misma documentación descrita para la opción por correo electrónico. En caso de que el interesado efectúe el 

pago de las bases incompleto o fuera del periodo establecido para tal efecto, el importe respectivo no será 

reembolsado y no podrá participar en la Licitación. La factura por el pago de bases será enviada al correo 

electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 

Las  personas  que  hayan  adquirido  las  bases  podrán  realizar  la  inspección  física  de  los  bienes 

acudiendo a los lugares donde se localizan del 25 de agosto al 07 de septiembre de 2023, en días hábiles, en 

horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la 

documentación  establecida  en  las  bases  para  participar  en  la  Licitación  se  efectuará  el  día  11  de 

septiembre de 2023, en horario de 9:30 a 10:00 horas, en la Sala 2 de la Universidad Tecnológica de la 

División de Distribución Norte, con domicilio en C. Guanaceví No. 141, Planta Baja, Parque Industrial Carlos 

Herrera Araluce, C.P. 35078, Gómez Palacio, Durango, y de no presentar en este horario la documentación 

solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la 

revisión de la misma en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución 

de Banca y Crédito a favor de CFE Distribución por el importe establecido para cada uno de los lotes que se 

licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 11 de 

septiembre de 2023, a las 12:00 horas o al concluir la revisión de documentos, en la Sala 2 de la División de 

Distribución Norte, en el domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo 

establecido en las bases respectivas, en caso contrario, no podrán participar en el evento. El Acto de Fallo 

correspondiente se efectuará el día 11 de septiembre de 2023, al término del Acto de Apertura de Ofertas, en 

la Sala 2 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Norte. De no lograrse la venta de los 

bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que 

resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado 

de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles 

conforme a lo establecido en las bases de la Licitación. 
 

 

Atentamente 

Gómez Palacio, Durango, a 25 de agosto de 2023. 

Gerente Divisional 

Ing. Eduardo Reynoso León 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 540944) 

http://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx
mailto:ayala@cfe.mx
mailto:rios@cfe.mx
mailto:ramirez@cfe.mx
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